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RESULTADO DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL PROYECTO DE DECRETO, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL 
QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
COMPETENCIA DIGITAL DOCENTE EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 
 
La presente propuesta normativa se ha sometido a trámite de audiencia e 
información pública a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 
de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y simplifica el 
procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 
general en la Comunidad de Madrid. 
 
El periodo de presentación de alegaciones fue del día 18 de abril de 2024 hasta 
el 10 de mayo de 2024. 
 
No se han presentado alegaciones en este trámite. 


